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Smurfit Kappa Ecuador (=]) S fit ko 183 VAala Cota, Cero ac murfit Kappa 
PBX.: (593-4) 2046067 - 2046103 - 2046113 
Cels.: 099 7460056 - 099 7460058 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 15 de marzo del 2016 

: DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
Señores HITENDENCIA DE COMPASES DE CUAYAOU!L 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros . 

Ciudad.- 03.488 2817 

. . . RECIB8I!1DO 
De mis consideraciones: 12:30 pu 

Hildnauansaumms Fill ao meooumn. 

Yo Andrés Silva Londoño, Apoderado de la compañía SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A., compañía 

identificada con el RUC 1791283635001, mediante la presente, notifica que los poderes de los 

señores Andrés Holguín Sardi y José María Estela han sido revocados mediante escritura pública, y 

que las mismas ya han sido debidamente inscritas en el Registro Mercantil. Adjunto a la presente 

copia certificada de las escrituras mencionadas. 

En base a lo expuesto previamente, solicito se eliminen como apoderados a Holguín Sardi y José 

. María Estela en el sistema de la página web de la Superintendencia. 

Recibiré las notificaciones en el correo electrónico smartinezf' boderoyasociados.com 

De antemano agradezco la atención brindada a la presente. ESCANEADO 

Firmo de manera conjunta con mi abogado autorizado, 

Andrés hobala Dal 
Andrés Silva Londoño 
Apoderado 
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Factura: 001-002-000015004: 20170901022C000326 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901022C00326 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral'5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

iglal(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a MARCELO BODERO ¿ASOCIADOS C. LTDA. y que me fue 

e: x nibido en 24 foja(s) útiles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 24 foja(s), 

" cohservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 15 DE MARZO DEL 2017, (17:08). 

L, Ll VIGÉSIMA 
SEGUNDA 

LU O 
NOTA] al DIANA SOFIA YUNES PINELA 

al VIGÉSIMA SÉ GÍNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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¡ Factura: 001-002-000014470 * 20170901022P00257 
ll 

| NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

| NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

sl EXTRACTO ! 
I 1 , 
| 

l 
a [Escritura N [20170901022P00257 1] 

1 

1 - ACTO O CONTRATO: 
| ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

1 FECHA DE OTORGAMIENTO: — [14 DE FEBRERO DEL 2017, (15:17) 

OTORGANTES 
— 

, mo a? . - OTORGADO POR. . “ 
y ó Documento de No, 
á Persona Nombres/Aszón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Ju ca SMURFIT KAPPA ECUADOR REPRESENTADO RUC 17912836350 JECUATORIA [GERENTE EDGAR HERNAN CORTES 

1 S.A, POR 01 NA ¡GENERAL VILLAMAR 

. - A FAVOR DE 

Persona NombresfRazón social Tipo interviniente LO 1 a ón Nacionalidad Calidad Persona que representa 

y? t 

UBICACIÓN 
* El | . Provincia - - Cantón Parroquia 

"| GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

] 
I DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

! 1 OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA       
        
  

      
” 

Lp 
1 — Liblia Ji 

¿oo SOFÍA YUNES PINELA 

NOTAÉÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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a Sofía Yunes Pinela 
lA' SEGUNDA CANTON GUAYAQUIL, 

 



  
  
  
  
  

      
    

ACTA DE APROBACIÓN DE REVOCATORIA DE PODER Y 
DISPOSICION DE INSCRIPCION EN EL REGISTRO 

MERCANTIL.- 

pan la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los catorce días 

ÉS mes de febrero del año dos mil diecisiete. a las trece horas. ante 

mí. Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA, Notaria Vigésima 

Segunda del cantón Guayaquil, atendiendo el petitorio formulado por el 

Abogado Samir Juseph Martínez Auad, cuyo registro profesional es cero 

nueve — dos mil dieciséis - ochenta y seis, y en virtud de la atribución que 

me confiere el numeral 29 del artículo 18 de la Ley Notarial, dispongo lo 

siguiente: Se apruebe la revocatoria de poder que el señor Edgar Hernán 

Cortes Villamizar, en calidad de Representante Legal de la sociedad 

Smurfit Kappa Ecuador S.A., otorgó mediante escritura pública número 

2016-09-01-022-P01478, a favor del señor José María Estela Valdivieso, 

ante mí, Abogada Diana Sofia Yunes Pinela. Consecuentemente dispongo 

se inscriba la revocatoria anteriormente mencionada en el Registro 

Mercantil de Quito, para los fines legales pertinentes. Siendo las trece 

horas y quince minutos doy por concluida la presente diligencia y procedo 

a levantar la presente acta de APROBACIÓN DE REVOCATORIA DE 

PODER Y DISPOSICION DE INSCRIPCIÓN EN EL” REGISTRO 

MERCANTIL, quedando incorporada la presente acta en el libro “de 

Diligencias de esta Notaría de todo lo cual DOY FE.-- 
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| 
Abg. Diana Sofía Yunes Pinela 

Señora Notaria Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil 

En vista de la revocatoria de poder que el señor Edgar Hernán Cortes Villamizar, 
en calidad de Representante Legal de la sociedad Smurfit Kappa Ecuador S.A., 
otorgó mediante escritura pública número 2016-09-01-022-P01478, el primero de 

diciembre del 2016, en la Notaria Vigésima Segunda De Guayaquil, abogada 

Diana Sofia Yunes Pinela, a favor del señor José María Estela Valdivieso, y la 

protocolización de las publicaciones en el Diario el Telégrafo en fecha lunes 30 de 

enero, martes 31 de enero y miércoles 1 de febrero del 2017, que contienen el 

extracto de la revocatoria antes mencionada, solicito muy comedidamente lo 

siguiente: 

1) Sírvase a elaborar el acta de aprobación de la revocatoria de poder que el 

señor Edgar Hernán Cortes Villamizar, en calidad de Representante Legal   

  

  de la sociedad Smurfit Kappa Ecuador S.A., otorgó mediante escritura 

pública número 2016-09-01-022-P01478, el primero de diciembre del 2016, 

en la Notaria Vigésima Segunda De Guayaquil, abogada Diana Sofía Yunes 

Pinela, a favor del señor José María Estela Valdivieso. * 

2) Sírvase a disponer lá inscripción de la revocatoria mencionada en el 

Registro Mercantil de Quito. 

Realizo mi solicitud en virtud de las facultades conferidas en el numeral 29, del 

artículo 18 de la Ley Notarial, 

Es justicia, 

HAASA 

Ab e Samir Juseph Martínez “Auad 
Matrícula No. 09-2016-86 Foro de abogados del Guayas     
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Factura: 001-002-00001 2796 
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FECHA DE OTORGAMIENTO; — ]1 DE DICIEMBRE DEL 2016, (19:46) 

REVOCATORIA PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 
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j Mpo, 37 
de e rarón se ¿Anterimipolo eii z 
CORTES VILLAMAR EDI REPRESENTAND ¿| SMURFIT KAPPA 
HERNAN A ECUADOR S.A, «7 

    
  
      «interviniente - 

  
              

  

  
  

      GUAYAQUIL   
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO;   
  OBJEJO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

  

  CONTRATO:     INDETERMINADA 
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AÑO PROV. CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
y 2016 ¡ 09 01 22 P01478 

          
  

REVOCATORIA DE PODER 

QUE OTORGA EL SEÑOR 

EDGAR HERNAN CORTES 

VILLAMIZAR REPRESEN- 

TADO A LA SOCIEDAD 

SMURFIT KAPPA ECUADOR 

S.A. A FAVOR DEL SEÑOR 

JOSÉ MARÍA ESTELA VAL- 

DIVIES O. oommomcnmnnanammmcies 

CUANTÍA: INDETERMINADA. - 
COPIAS OTORGADAS: DOS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia . 

del Guayas, - República del Ecuador, a Jos primeros 

días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis, 

ante mí, Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA, 

Notaria Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil, 

comparece, con plena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente 

escritura; por una parte la sociedad SMURFIT 

KAPPA ECUADOR S.A., legalmente" representada 

por su GERENTE GENERAL: el señor | 

HERNAN CORTES VILLAMIZAR,  confofégia 

   

    

inscrito que se agrega como habilllál 

racionalidad colombiano, mayor de edad 

“civil casado, domiciliado en Bogotá - € : 

-tránsito por esta ciudad de Guayaquil; Weg



  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

:19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

derecho para contratar y contraer obligación, a 

quien de conocerlo doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identificación cuya copia 

fotostática debidamente certificada por mí, agrego a 

esta escritura como documento habilitante. 

Advertido el compareciente por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada 

de que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

ni promesa o seducción, me .piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo una en la que conste 

la siguiente REVOCATORIA DE PODER al señor 

JOSÉ MARÍA ESTELA VALDIVIESO, identificado con 

cédula de ciudadanía expedida en la República de. 

Colombia número nueve cuatro. cuatro cero uno. 

ocho ocho seis (94.401.886) en la:ciudad de Cali, 

Valle y pasaporte colombiano número P E CERO 

SIETE SIETE SIETE OCHO CINCO (PE077785). 

PRIMERO: COMPARECIENTE.- Comparece el señor 

EDGAR HERNAN CORTES VILLAMIZAR, 

identificado con la cédula de ciudadanía número uno 

nueve.tres ocho cuatro.dos siete ocho (19.384.278) 

expedida en la ciudad de Bogotá, Colombia en 

calidad de Gerente General de la sociedad SMURFIT 

KAPPA. ECUADOR S.A. de estado civil casado,    



  

  

    
    

| 
| 

quien declara ser de nacionalidad: colombiana, 

mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá. 

SEGUNDO.- ANTECEDENTES.- UNO) El veinte y 

siete de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro, en la ciudad de Quito, República del 

Ecuador, frente al notario Décimo Primero del 

Cantón Quito, se constituyó mediante escritura 

pública la compañía SMURFIT ECUADOR S.A. (hoy 

SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A.) DOS) Que el 

veinte de abril del dos mil seis, mediante escritura 

pública, frente al notario Vigésimo Quinto del Cantón 

Quito, se cambio la denominación social de la 

compañía SMURFIT ECUADOR S.A. a SMURFIT 

KAPPA ECUADOR S.A. TRES) El señor JORGE 

ALBERTO ANGEL MONSALVE, quien en ese 

entonces tenía el cargo de Gerente General de 

SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A., mediante 

documento privado, debidamente reconocido frente 

a notarío de la ciudad de Cali, República de 

Colombia, el nueve de enero del año dos mil nueve, 

otorgó un poder al señor JOSÉ MARÍA ESTELA 

VALDIVIESO con cédula de ciudadanía expedida en 

.ciudad de Chi, Valle y pasaporte (E 

número PE GERO SIETE SIETE SIBk 
CINCO (PE077785), para que a 
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27 
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pudiera individualmente, realizar los siguientes - 

actos: Celebrar y ejecutar a nombre de la compañía 

y representar a ésta en toda clase de actos y 

contratos que corresponden al giro ordinario del 

negocio; girar sobre las cuentas bancarias de la 

compañía; girar, aceptar, suscribir, ceder, endosar, 

avalar, protestar letras de cambio, pagarés a la 

orden, cheques y toda clase de documentos civiles y 

mercantiles; suscribir y firmar a nombre de la 

compañía las Escrituras Públicas, instrumentos 

privados en los que consten actos y contratos que 

celebre la compañía; y, en general, representar a la 

compañía legal, judicial, extrajudicialmente. 

Representar a la compañía igualmente ante las 

entidades gubernamentales de la República del 

Ecuador en todos los asuntos administrativos, 

laborales, fiscales y de impuestos y 

Superintendencia de Compañías. CUATRO) Que el 

dieciocho de octubre del dos mil dieciséis, mediante 

Junta General Extraordinaria . Universal de 

Accionistas de la Compañía. SMURFIT KAPPA 

ECUADOR S.A, de forma unánime 'se decidió 

revocar el poder anteriormente mencionado, por lo 

que la Junta autorizó al actual Gerente General de 

.SMURFIT KAPPA ECUADOR S5.A., el señor EDGAR 
HERNAN CORTES VILLAMIZAR, a realizar la 

. présente Revocatoria de Poder. El acta de la junta 

mencionada se adjunta como documento habilitante 
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dutorizada pot el Notgrio, Pécioas Primero 
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£ue recilicada mediante estiitura pÚsn 
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REGISTRO UNIGO DE 

  

NUMERO RUC: 

A     
  

- — RÁZON SOCIAL: 

NOMBRE. COMERCIAL: 

CL ClAsE CONTRIBUYENTE ESPECIAL o. 
y RERRESENTANTE LEGAL: SILVA LONDÓNO ANDRES ROBERTO 

CONTADOR; MOLINA.SABANDO MAGALY USSErE 

: FEC. INICIO AGTIVIDADES:. o -07112/1994 : 

| FEC.INSCRIPCIÓN: 26/01/1995 3% 

ACTIVIDAD | ECONOMICA PRINCIPAL: 

| 
FABRICACION DESACOS Y BOLSAS DE PAPEL 

DOMIGILIO TRIBUTARIO: - ¡ 

Provincia: ¡BUAYAS Cantóñ: GUAYAQUIL Partoquía: FARQUI Baro; 5 ELANOO: Nina aj 
CERRO'BLANCO Oficji Cartetero; "YIALÁ COSTA Kilómetro; 18.5 Referencia ubicadi 

+ Telefono Trabajo: 142046099 Web: INWW:SMURFITRARPA:EG Tetelane. Trabajo; VEASE Je 
Emp: magaly.molina(Osmurfitkappa;tom.ec 
DOMICILIO.ESPECIAL: + 

    

a
 
Á
 aleron TRIBUTARIAS: 

jas ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

ANEXO TRANSXCCIONAL SIVEIFICADO h 

¡ DECLARAGIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOOJEDADES . - 

| dozcucon BE RETENCIONES EN LA. FUENTE +: : 

  
¡DECLARACIÓN MENSUAL DE ¡YA , 

ADEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00lal 
JURISDIGGION: — 120NA BL GUAYAS o: 

         
  

  
  FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

a Fe 
ro que las datas contenjdas:en esferdacomento soñ exacips pivertacain 

deriven (Arí. 97. Código Tribatario, AR, y Ey de del, Rye YA sHestemenlen qa 

Usuario: JiSGO21013 
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0d DE CONTRIBUYENTES 

JEDADES 

REGÍST RO UN      
le histo bleñ el pela 

: 1701202638001   
  

FEO, INJGIO.ACT. 29/06/2004 

FEC. GIERRE:- : 

idos o o FEC. REINICIO; 
NÓMICAS? y a 

.FAREL:O ENBTON: 
ACÓS'Y BOLSAS.DE PAPEL CC * 

  

FABRICACIÓN 
FABRICACIÓN DES 

  

% 0] 
     

: DIRECCIÓN ESTABLEGIMIENTO: 

Brovincia: GUAYAS |Cantón: GO Aamoia PROd Baro: CERRO BLANCO Número: S/N Referencia: ENTRADA 
“HOLCIM Edificio: REÁNTA: CERRO BLANCO Oficina:.P.Hl Barreferoz VIA-A: LA DOSTA Kilómetro: 18.5 Telefono Trabajo: 042046099 

    

     

    

  

  

  

* Web: MIWASMURÍ KAPPAEG Telefóno Trabaje al 3 Telefoño Trabajo; 042046987 Email: 
magaly: molina. som.eo , 

No, a 00% Estaño TEÉRRADO LOCAL COMERCIAL FEGANICIO AGE. O712H89 
r FEC, CIERRE: 26/02/2013 

FEC, REINICIO> 
ACTIVIDADES;EGO! OMICAS: 

FABRICA ONE PAL UcRrOn. 

   
  
Provincia; ONCE E ántón; QUITO Parroquia: LA-FLORESTA Calle; AV. 12 DE OCTUBRE Niámero: N24-562 intersección: LUIS 

AL SWISSOTEL, OFIC! DE ENITOS SOLUTIONS Edificio: WORLD TRADE CENTER Piso; 11 
of lena; 1 105 Te lefóhia Trábajos 022229200 Telefont: Trátaiós 022259201 Telefono Trabajo: 022249202 Web: 
VIV SMURET PPC 

      

      
  

   

  

soft une 

Ny AR VIGÉSIMA SEGUADA CANTOR GUAYAQUIL 

  

See 
CONTRIBUYENTE | !      

Decio gira Toyidatí, orton vasta documento «sordo verdaderas; Por lo que asumo la respon 
deriven (Art. 47 córlgg Tributario 1783 Ley Bel RUC y ARCO: Rel iménió patáles Aplicación de-la Lejf él RUC). 

Usuarias 4IG602 043 * Eugarde emisión: CUATAQUIDAY, FRANCISGO Fevhary hara: AOS 13; 33: 16 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
- Pays) 
9 El presente documento púl dn 

(This pablio document - La présent acte pul 1 

sl Ído firmado por: ORTEGA PEDROZA TERESA 
been signed by: - Aétésigns par) 

ndáo en calidad de: DIRECTOR DÉ GESTIÓN NOTA! 
in the capacity of - Agissanten qualité de: ) 

a el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE NOTAR! 
e sealístamp 0£ - Extesvén du gocan de / timbre do) 

0 Certificado 
a (Cortificd - Attesté) 

BOGO C. 

3/18/2009 
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AJBP95651364 
ber: - Sous lo nuera) z Tr 

O Oo 

ication: Bduatá - Colombia   
    

    
re del Titular: JORGE ALBERTO ANGEL M, 
the holder, o document: - Noja du titulairo;) 

z e documento: bi ESPECIAL 
z Se document: - Type du dopíments) 

Aúmero de hajas apa$tilladas: — 1 
Cafe ole Nena deagos) 

91159442550393173 

  

  

ls autenticidad de esta apostilla puede ser vejificada en el Registro Electránica que se encuentra en la siguiente página web, 

E * The authenfí city of this Apostille may be Verified by accessing lhe e-Register on the following web site; 

Lauthenticité de cette Aposillle peut étte vérifida en accédant Te-fiegistra surle site web stivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

RAZÓN MARGINAL N* 20171701 025000073       : Tomé nota al margen de la PROTOCOLIZACION DEL PODER otorgado por 
: ll : la SOCIEDAD SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. a favor de JOSE MARIA 
. L ESTELA, incorporada ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario 

Vigésimo Quinto del “cantón Quito, el 23 de enero del 2009, de la 

Revocatoria del Poder antes mencionado, mediante escritura pública 

celebrada ante la Abogada Diana Sofía Yunes Pinela, Notaria Vigésima 

Segunda del cantón Guayaquil, el 01 de diciembre del 2016. 

Quito, a 16 de enero del 2017     

  

   
ul 

TÚRRALDE DAVALOS 
UINTO DEL CANTON QUITO 

vu 2 = m E 

         
 



  

  

Copas. A 
Factura: 001-002-000015592 20171701025000073 
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Cali - Colombia, 01 de octubre del 2016 

Señor 

Andrés Silva Londoño 

APODERADO GENERAL 

SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. 

Guayaquil Ecuador 

De mi consideración: 

-Edgar Hernán Cortés Villamizar, de nacionalidad colombiana, en represeritación de la 

compañía SMURFIT INTERNACIONAL B:V,, propietaria: de CUATRO MIL OCHOCIENTAS 

(4.800) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, en el capital social de la 

compañía 'ecuatoriana SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A., por medio de la presente autorizo 

al señor ab. Marcelo Xavier Bodero Murillo, con cédula de ciudadanía No. 0909722639, para 

que me represente en la Junta General Extraordinasia y Universal de Accionistas a 

celebrarse el 18 de octubre del 2016, de conformidad a los establecido en el artículo 238 de 

la Ley de Compañías. 

En el ejercicio de la antedicha representación, el ab. Marcelo Xavier Bodero Murillo gozará 

, E las más amplias facultades para manifestar la voluntad de instalarse en Junta General 

Universal de Accionistas, aprobar el orden del día, y ejercer el derecho de voto.en la referida 

Junta General, en representación de las acciones de propiedad de mi representada. - 

En espera de la atención a la presente suscribo. 
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Cali - Colombia, 01 de octubre del 2016 

Señor 
Andrés Silva Londoño 

APODERADO GENERAL 

-SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. 

Guayaquil Ecuador 

De mi consideración: 

Carlos Alberto Storino Pérez, de nacionalidad colombiana, en representación de la 

compañía SMURFIT KAPPA COSTA RICA S.A., propietaria de MiL (1.000) acciones ordinarias 

y nominativas de UN dólar cada una, en el capital social de la compañía ecuatoriana 

SMURFIT KAPPA ECUADOR 5.A., por medio de la presente autorizo al señor ab, Samir 

Juseph Martínez Auad con cédula de ciudadanía No. 0802931263, para que represente a 

SMUREIT KAPPA COSTA RICA S.A, en la Junta General Extraordinaria y Universal de 
¡Accionistas a celebrarse el 18 de octubre del 2016, de conformidad a los establecido en el 

rtículo 238 de la Ley de Compañías. : 

L, el ejercicio de la antedicha representación, el abogado Samir Juseph Martínez Auad 

ozará de las más amplias facultades para manifestar la voluntad de instalarse en Junta 

teneral Universal de Accionistas, aprobar el orden del día, y ejercer el derecho de voto en 

la referida Junta General, en representación de fas acciones de propiedad de mi 
representada. ! 

Ef espera de la atención a la presente suscribo. 

p. SMURFIT KAPPA COSTA RICA S.A. 

Y > 
CARLOS ALBERTO STORINO PÉREZ 

C. 16.254.321 

      

ACCIONISTA * . ! 

        

  

      



    

                                          

     
    

    

    

      
    

     

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A. CELEBRADA El 18 DE OCTUBRE DEL 2016, 

En la cludad de Guayaquil, a los 18 días del mes de octubre def 2016, a las 15h00 en el focal, 

ubicado en la oficina 2305 del piso 23 del Edificio la Previsora, avenida 9 de octubre No. 100 y 

Malecón, se reúnen los accionistas de la compañía SMURFMT KAPPA ECUADOR S.A.: 

1.- SMURFITT INTERNACIONAL B.V., debidamente representado por el ab. Marcelo Xavier Bodero * 

Murillo, conforme la carta poder que presenta suscrita por Hernán Cortés Villamizar, en su calidad * 

de Apoderado Especial de dicha compafila, propietaria de CUATRO MIL OCHOCIENTAS (4.800) 

acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, pagadas en un 100% con derecho a 4.800 

votos. 

2.- SMURFITT KAPPA COSTA RICA S.A, representado por el ab. Samir Juseph Martínez Auad, 

conforme la carta poder que presenta suscrita por Carlos Alberto Storíno Pérez, en su calidad de 

representante legal de dicha compañía, propietária de 200 “(dascientas) atciones ordinarias y 

nominativas de UN dólar cada una, pagadas en un 100% don derecho a 200 votos. 

Las mencionadas cartas poder son entregadas a la cómpañía y pasan a formar parte del 

expediente de la presente acta, contando además ton la presentía del Apoderado General de la 

compañía, señor Andrés Roberto Silva Londoño. 

. [Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la 

, ompañía que es de CINCO MIL (5,000) dólares, dividida en CINCO MIL (5.000) acciones ordinarias 

pominativas de UN dólar cada una, de conformidad con lo que dispone el art. 238 de la Ley de. 
í ompañías, resuelva constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas con el 

pjeto de conocer y resolver sobre lós siguientes puntos da fa orden del día: 

   

  

L Punto uno.- Condcer y resolver sobre le revocatoria del poder otorgado por el señor 

JORGE ALBERTO ANGEL MONSALVE en, calidad de' Gerente General de la compañía 

. SMURFTT KAPPA ECUADOR S.A, a favor del séñor JOSÉ MARÍA ESTELA, el 9' de enero del 

“A 2009; mediante escritura pública frente al ndtario áñico de Yumbo, ciudad de Call, 

: . Replica, de Colombia. 

a 

Punto dos.- Conocer y resolver sobre la revocatoria del poder otorgado por el señor LUIS 

) * BERNARDO RENTERÍA PILONIETA. - en calidad de Gerente General de la compañía 

> SMURENTT KAPPA ECUADOR S, A., a favor del señor ANDRÉS HOLGUÍN SARDÍ, el 13 de abril 

del 2004, mediante escritura pública frénte al nótarlo único de Yumbo, ciudad de call 

República de Colombia. 6     
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|” Ps, 
| 

En vista de que se han aprobado todos los puntos en la orden del día, la junta autoriza al actual 

Gerente General de la compañía SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A,, el señor CORTEZ VILLAMAR 

EDGAR HERNAN, a revocar el poder otorgado por el seftor JORGE ALBERTO ANGEL MONSALVE en 

calidad de Gerente General de la compañía SMURFITT KAPPA ECUADOR S,A., a favor del señor 

JOSÉ MARÍA ESTELA. Así como también lo autorizan para revocar el poder otorgada por el señor 

LUIS BERNARDO RENTERIA PILÓNIETA en calidad de Gerente General de la compañía SMURFNTY 

KAPPA ECUADOR S$.A,, en ese entonces SMURFITT ECUADOR 5.4., a favor del señor ANDRÉS 

HOLGUÍN SARDI. 

    

    

    

   
    

  

    

  

     

   

      

   
   

      

A
 

De la misma forma, la junta lo autoriza para que pueda realizar cualquier trámite o gestión 

necesaria para revocar el poder mencionado. . : 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente ad-hoc concede un receso para la elaboración 

de la presente actá, fa cual se da lectura y es aprobada por unanimidad con lo cual el Presidente 

ad- hoc da por terminada la misma, siendo las 16h30, 

  

har AA 

Ab. Marcelo Xavier Bodero Murillo. * Aby/Samir Juseph Martínez Auad 

Presidente ad-hoc de la junta Setretarío ad-hoc de la junta 

- SMUREIT INTERNACIONAL B,V, p» SMUAFIT KAPPA COSTA RICA S,A. 

%. Marcelo Xavier Bodero Murílla . Samir Juseph Martínez Auad 

A oderádo Especial o Apoderado Especial 
Leo. Mo 
, 

    

ler Ml in, 
Andijés Roberto Silva Loridofío 

QDERADO GENERAL 

FIT KAPPA ECUADOR S.A, 
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3. Punto tres.- Conocer y resolver sobre la corrección de la información de — los 

Estados Financieros presentados a la Superintendencía de Compañías correspondiente a la 

sustitutiva No. 122086100 de impuesto a la renta. 

4. Punto cuatro.- Conocer y resolver sobre la designación de Juan Gabriel Ibarra como 

apoderado de Smurfit Kappa Costa Rica en Ecuador. 

Los accionistas acuerdan de forma unánime para que presida la sesión el ab. Marcelo Xavier 

Bodero Murillo y que actúe como secretaría el ab, Samir Juseph Martínez Auad. El presidente ad- 

hoc de la junta dispone que por secretaría se proceda a formar la lísta de los asistentes y una vez 

que se ha constatado que se encuentran presentes todos los accionistas y consecuentemente 

representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, el presidente toma la 

palabra y pone a consideración de la junta los puntos en la orden del día. 

El presidente ad-hoc de la junta pone a consideración el primer punto en la orden del día, respecto 

a la revocatoria del poder otorgado por el señor JORGE ALBERTO ANGEL MONSALVE en calidad de 

Gerente General de la compañía SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A, a favor del señor JOSÉ MARÍA 

ESTELA, Luego de una corta deliberación, la junta de forma unánime decide aprobar Ja propuesta. 

En vista de la aprobación unánime de la junta sobre el primer orden del día, el presidente ad-hoc 

de la junta propone el segundo punto de la orden del día, referente a conocer y resolver sobre la * 

revocatoria del poder otorgado por el señor LUIS BERNARDO RENTERÍA PILONIETA en calidad de 

Gerente General de la compañía SMUREIMT ECUADOR S.A., a fayor del señor ANDRÉS HOLGUÍN 

SARDI. la junta deja constancia que en el año en el que se 0torgó el poder en mención, la 

dertominación social de la compañía “SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A.” era “SMURFITT ECUADOR 

S. Al Ya que en el 20 de abril del 2006, mediante escritura pública, frente al notario Vigésimo 

Qluinto del “Cantón Quito, se cambió la denominación social a la actual. Luego de una corta 

deliberación,; da ¡Junta de forma unánime decide aprobar este punto, 

El presidente ad-hoc” de. la junta continúa con el orden del día y pone a consideración de los 

presentes el tercer punto' de la orden del día, referente a la corrección de la información de los 

Estados Financieros presentados a la Superintendencia de Compañías correspondiente a la 

sustitutiva No. 122086100 de impuesto a la renta. La junta aprueba el punto y decide 'de forma 

unánime corregir los estados financieros presentados a la Superintendencia de Compañías . 

correspondiente a la sustitutiva No. 122086100 de impuesto a la renta. 

Una vez aprobado el tercer punto del día de forma unánime, el presidente ad-hoc de la junta pone 

a consideración de la junta el cuarto y último punto en fa orden del día. Por lo que el presidente 
ad-hoc pone a consideración de los asistentes la designación de Juan Gabriel lbarra como 
apoderado de'Smurfit Kappa Costa Rica en Ecuador. La junta luego de una cortá 

forma unánime decide aprobar este úftimo punto. 
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   Estes documento acredita queusted 
. Sufragó. anos Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014 
A : 

«ÉSTE CERRO ADULSIRVE PARA TODOS 
Jos TRámiPÚBLICOS Y PRIVADOS. 

        

    

  

 



 
 

 
 

  

 
 

  
  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



  
      

    

al presente documento. TERCERO.- REVOCATORIA 

DEL PODER.- Por 'medio de la presente Revocatoria 

de Poder, el señor EDGAR HERNAN''CORTES 
VILLAMAR, ten su calidad de Gerente Geñieral tiene 

a bien revocar, como en efecto revoca, en TODAS 

SUS PARTES, el poder: antes referído, conferido por 

- el señor JORGE ALBERTO ANGEL MONSALVE, a 

favor del señor JOSÉ- MARÍA ESTELA VALDIVIESO 

por” tanto, a partir de esta fecha, queda dicho 

instrumento sin efecto y sin ningún valor jurídico en 

relación a todas y cada una de las facultades que le 

fueron conferidas al antes mencionado Apoderado. 

Agregue usted, | señora Notaria, las demás 

formalidades de estilo necesarias para; la plena 

validez de este instrumento. HASTA. 'AQUÍ LA 

MINUTA que queda elevada a escritura pública, la 

misma que se encuentra firmada por. SAMIR 

MARTÍNEZ AUAD -— Abogado - Matricula Profesional 

Número CERO NUEVE DOS MIL ' DIECISEIS 

OCHENTA Y SEIS.. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se ¿bsery ron 

los preceptos legales que el caso requiere. 
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aquellos que se ratifican en la aceptación de su 
contenido y firman conmigo en una unidad de acto; 
se incorpofa al protocolo de esta Notaría la presente 
escritura, de todo lo cual DOY FE mommccananacannmmmmmnos 

pSMUREIT KAPPA ECUADOR S.A. 
RUC No. 1791283635001 

   
Arama VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí y en te de ello confiero este PRIMER 
TESTIMONIO que sello y firmo-en diecisiete fojas, en la 
ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

VIGÉSIMA 
SEGUNDA 

HOTARIA 2001 
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DOY FE: QUE ESTE DOCUMENTO ES LA PRIMERA 

COPIA DEL ACTA DE APROBACION DE 

REVOCATORIA DE PODER Y DISPOSICION DE 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL que se- 

llo y firmo en veintidos fojas fojas, en la ciudad de Gua- 

yaquil, a los catorce días del mes de febrero del dos 

diecisiete.- Y a 
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TRÁMITE NÚMERO: 11881 

AO)" 
- RQYDH"     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REVOCATORIA DE PODERES 
E 44 9054 

DEINSCRIPCIÓN:. 17 

i 

    
"| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES; 
  

  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

AG822415 ESTELA VALDIVIESO JOSE REVOCADO 

MARIA :     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
      

   
  

  

    

«NATURALEZA: DEL ACTO O CONTRATO:;**:| REVOCATORIA DE PODERES 

¿DATOS NOTAGÍA: : NOTARÍA VÍGESIMA SEGUNDA /GUAYAQUIL /01/12/2016 
'-NOMBRE:DE'LA COMPAÑÍA: «| SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A, 
“DOMICILIO DE LA COMPAÑI ¿| QUITO   
    

4. DATOS ADICIONALES: 

SE REVOCA EL PODER CONFERIDO AL SEÑOR JOSE MARIA ESTELA VALDIVIESO.- SE TOMA NOTA AL 

MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 3127 TOMO 125 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 07/12/1994. SE 

ADJUNTA ACTA DE APROBACION DE REVOCAFORIA DE PODER OTORGADA ANTE LA NOTARIA VIGESIMA 

SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL DE 14/02/2017.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTI N BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA MORMATI/A VIGENTE,     
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NOTARIO(A) DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  [Escrigura Ne; [20170001022P00256 
  

  ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ ]14 DE FEBRERO DEL 2017, (15:17) 

  

  

  

  OTORGANTES 
        
    

  

  

        
  

           
        
    
  

      
  

4 
E : >. vai OTORGADO POR: -* E A 

“Documento de No. . 
- Nombresfiazón social | PTipoimterininete Identidad Identificación Nacionalidad] - Calidad Persona que le representa 

“urtaida. [SMURFIT KAPPA ECUADOR — [REPRESENTADO | 0 17912836950 JECUATORIA [GERENTE EDGAR HERNAN CORTES 
ulaira sa, POR : 01 NA GENERAL VILLAMAR| 

; 

E 7 A AA FAVOR DE, c++ ES E 

sl Perspna | Nombresiázón social — | Tipo interviniente mado , eniaci  [Macionalidas | Caldas Persona que representa 

a 1 [[UEICACIÓN 
Ed «Provincial <: lr . E _., “Cantón + toro .. Parroquia 

+ A[GUAYAS GUAYAQUIL > ROCAFUERTE     
  

  DESGRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:     
  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: [norremanapa     
    
  

ZUNE 
Pra DIANA SOFIA YUNES PINELA 

NO: Le Mesa de SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

MOTARÍA 
VIGÉSIMA 

  
      

  

  

 



  

ACTA DE APROBACIÓN DE REVOCATORIA DE PODER Y 
DISPOSICIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 

| MERCANTIL 

  

gn la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, a los catorce días 

7 del mes de febrero del año dos mil diecisiete, a las trece horas veinte : 

minutos, ante mí. Abogada DIANA SOFIA YUNES PINELA, Notaría 

Vigésima Segunda dei cantón Guayaquil, atendiendo ei petitorio 

formulado por el “Abogado Samir Juseph Martínez Auad, cuyo registro: 

profesional es cero nueve - dos mil dieciséis — ochenta y seis, y en virtud 

de la atribución que me confiere el numeral 29 del artículo 18 de la Ley- 

Notarial, dispongo lo siguiente: Se apruebe la revocatoria de poder que el O 

LU señor Edgar Hernán Cortes Villamizar, en calidad de Representante Legal * 

de la sociedad Smurfit Kappa Ecuador S.A, otorgó mediante. escritura 

a pública número” 2016-09-01-022-. P01479, a favor del señor Andrés* a o 

    

Holguín Sardi, : ante mí,' Abogada Diana Sofia “Yunes ' Pinela. *, _ : 

Consecuentemente dispongo, se inscriba la revocatoria anteriormente “-" 77 

mencionada en el Registro Mercantil de Quito, para los fines legales po 

  

pertinentes. Sienúo las trece horas y treinta y cinco minutos doy por a o , 

concluida la presente diligencia y procedo a levantar la presente acta de OS 

APROBACIÓN DE REVOCATORIA DE PODER Y DISPOSICION -DE 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, quedando incorporada lao 

presente acta enel libro de Diligencias de esta Notaría de todo lo cual . * 

DOY FE.-- 

    So sofia SS 

LA NOTARI S/ NOTARÍA N?; 
- sf VIGÉSIMA Nel 

<| SEGUNDA JS 
SÁ, soga 2, 

    

AT E Ss golía 
AB. _ SA $ Do 
| S, TA A? SN 

Así vicésima And > 
: <| SEGUNDAS 

: 
¡ 1 SL Se, 
, 8 

: : OR US 

A |         
 



  

  

  

    
  
    

Abg. Diana Sofía Yunes Pinela . : 

Señora Notaria Vigésima Segunda del Cantón Guayaquil 

En vista de la revocatoria de poder que el señor Edgar Hernán Cortes Villamizar, 

en calidad de Representante Legal de la sociedad Smurfit Kappa Ecuador-S.A,, 

_ otorgó mediante escritura pública número 2016-09-01-022-P01479, el primero de 

diciembre del 2016, en la Notaria Vigésima Segunda De Guayaquil, abogada 

Diana Sofia Yunes Pinela, a favor del señor Andrés Holguín Sardi, y la 
protocolización de las publicaciones en el Diario el Telégrafo en fecha tunes 30 de 

extracto de la revocatoria antes mencionada, solicito muy comedidamente lo ' 

. siguiente: 

1) Sírvase a elaborar el acta de aprobación de la revocatoria de poder que el 

de la sociedad Smurfit Kappa Ecuador S.A., otorgó mediante escritura . : 

Pinela, a favor del señor Andrés Holguín Sardi. 

Registro Mercantil de Quito. 

Realizo mi solicitud en virtud de las facultades conferidas en el numeral 29, del 

artículo 18 de la Ley Notarial, 

Es justicia, 

AFA 

peta to Pr PAT o 

jamir Juseph Martínez Auad 
. 09-2016-86 Foro de abogados del Guayas 

      

       

   
A, 

es 

Ye 
5 

  

SEGUNDA   
  

  
    

enero, martes 31 de enero y miércoles 1 de febrero del 2017, que contienen el -.* 

señor Edgar Hernán Cortes Villamizar, en calidad de Representante Legal .. s 

  

pública número 2016-09-01-022-PO1479, el primero de diciembre del 2016, ' : o 

en la Notaria Vigésima Segunda De Guayaquil, abogada Diana Sofia Yunes + 

2) Sírvase a disponer la inscripción de la revocatoria mencionada" enel 2. 0.
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Factura: 001-002-000012797 
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¿20160901 022201479 
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  [Es rítura No: 20160901022P01479     

    

   

  

           

  
  REVOCATORIA PODER ES 

    

  FEGHÁ DE OTORGAMIENTO:   

    

    
  

| 

  

    

A . SPECIAL 777 
[DE DICIEMBRE DEL.2016, (19:48) PER 

  
  OTORGANTES 

    

    

  
Pejsona 

    

  
Nal lural   

  

       
!| SMURFIT KAPPA 
ECUADOR S.A. »     

      
  

  

                      
  

  

  GACIÓN 

  

     
  GUAYAS 

  

    
  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

  OBWETO/OBSERVACIONES:   
  

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: a         

INDETERMINADA 

  

      
    
  

  
     NOFAGIO(A) DIANA] 

NozAarÍa visi SEGUNDA DE 
    

  

 



  

  

  

2016 - 09 01 22 P01479 

  

"AÑO *|: PROV. | CANTÓN EN SECUENCIAL 

        
  

  

REVOCATORÍIA DE PODER'   3 QUE OTORGA EL SEÑOR 
4 EDGAR HERNAN CORTES 
5 VILLAMIZAR — REPRESEN-' 
6 TADO 'A LA SOCIEDAD 
7 SMURFIT KAPPA ECUADOR' 

! e” S.A. A FAVOR DEL SEÑOR 
| o. ANDRÉS HOLGUÍN SARDI.--. 
| 10 CUANTIA: INDETERMINADA..- 

1 COPIAS OTORGADAS: DOS +.   bo 1 En la ciudad de Guayaquil, capital de la... 
13 Provincia del Guayas, República -del Ecuador, ' 

1 al primer día del mes de diciembre del año. 

1 dos mil dieciséis, ante mí, Abogada DIANA: . . ”. 

1 SOFIA “YUNES PINELA,. -Notaria Vigésima * : 

17 Segunda del Cantón Guayaquil, comparece 

1 con plena capacidad, libertad y conocimiento 

te a la celebración de la presente escritura; por 

20 una parte la sociedad SMURFIT KAPPA. 

21 ECUADOR S.A., legalmente representada por 

2 su GERENTE GENERAL el señor 
IN 23 HERNAN CORTES VILLAMIZAR,       
     
  

habilitante, de. nacionalidad 

mayor de edad, de estado ci LN as 

y domiciliado en Bogotá -— Colombia 

  

      

 



  

  

  
  

4 

6 

48 

19 

Ca 

21 

23 

24 

25 

26 

o 28 

VIE LAMIZAR, identificado con la cédula de 

0 Biudadá ta número. uno nueve.tres ocho 

“cúatro. dos” "siete ocho (19.384.278) expedida 
E] . n= 
cda ar 

  

  

por .esta ciudad de Guayaquil; hábil .en 

derecho. para contratar y contraer obligación, 

a quien de conocerlo doy fe, en virtud de 

haberme ' exhibido su documento de 

identificación cuya copia fotostática 

debidamente certificada por mí, agrego a esta 

“escritura como documento habilitante. 

' Advertido el compareciente por mí la Notaria 

de. los efectos y resultados de esta escritura, 

así como: “examinados que fueron en forma 

aislada y separada de que, comparecen al 

otorgamiento. de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

- seducción, me piden. que eleve a escritura 

“pública la. - siguiente minuta: “SEÑORA 

NOTARIA: Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a'su cargo una de. la que 

“conste la siguiente REVOCATORIA DE PODER 

al. señor ANDRÉS HOLGUÍN  SARDI, 
identificado con tédula de . ciudadanía 
expedida en la República de Colombia número 

“nueve cuatro. cuatro .dos seis. Siete seis 
SÍ - 

_nueye (94.426.959) en la ciudad de Bogotá, 

DC. PRIMERO COMPARECIENTE.- Comparece 

el::* señor EDGAR HERNAN CORTES 

  
 



    

  
  

      
    

10 

11 

42 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

  
identificado con cédula «de ciu 

  

| 
1% 

en la ciudad de Bogotá.D.C., en calidad, de” 

Gerente: General de la compañía SMURFIT : 

KAPPA ECUADOR S.A., de estado civil." 7 
casado, mayor de edad, domiciliado en la 

cludad de Cali, Valle (Colombia). SEGUNDO: 

ANTECEDENTES... UNO) El veinte y siete de. 

octubre de mil novecientos noventa y cuatro, . 

en la ciudad de Quito, República del Ecuador, 

frente al notario Décimo Primero del Cantón : 

Quito, se constituyó mediante escritura 

pública la compañía SMURFIT ECUADOR S.A.” 

(hoy SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A.) DOS) 

El señor LUIS BERNARDO  RENTERIA: 

PILONIETA, quien en ese entonces tenía el. 

cargo de Gerente General de SMURFIT- 

ECUADOR S.A. (hoy SMURFIT KAPPA: 
ECUADOR $.A.), mediante documento privado, 

debidamente reconocido frente a notario de la. 

ciudad de Cali, República. de Colombia, él ' 
trece de abril del año dos mil cuatro, otorgó. : 

un poder al señor ANDRÉS HOLGUÍN. SARDI,' 

     

     
   
   

expedida por la República de 

número mueve cuatro.cuatro dos nu 

seis nueve (94,429.789), para y 

representación de SMURFIT EC 

(hoy SMURFIT KAPPA ECU 
pudiera, individualmente, rez : 

   >



  

  

40 
: 1 . 

02. 

14 
ES 

"16 

7 

18 

549 

“20 

2 

23 

24 

. 25 

06 

Es 

siguientes actos: Celebrar y ejecutar: a 

nombre' de la compañía y representar a ésta 

en toda clase de actos y contratos que 

“corresponden al giro - ordinario del negocio; 

Jirar. sobre lás cuentas bancarias de la 

compañía; girar, aceptar, suscribir, ceder, 

- endosar; avalar, protestar letras de- cambio, 

pagarés a la orden, cheques y-.toda clase de. 

documentos civiles y mercantiles; suscribir y 

«firmar a. hombre: de la compañía las Escrituras 

Públicas, instrumentos privados en: los que 

consten actos y “contratos que celebre la 

compañía; y, 'en general, representar a la 

compañía legal, judicial, extrajudicialmente. 

TRES)-Que el veínte de abril del dos mil séis, 

mediante escritura pública, frente al notario 

Vigésimo Quinto del Cantón Quito, se cambio 

la denominación social de la compañía 

SMURFIT ECUADOR S.A. a SMURFIT KAPPA 

ECUADOR S.A. 4) Que el dieciocho de octubre 

del dos 'mil dieciséis mediante Junta General 

SN Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A., 

de forma:unánime se decidió revocar el poder 

-anterlórpiente mencionado, por lo que la junta 

autorizó al actual Gerente General de 

SMÚREÍT KAPPA ECUADOR..S. A., ¿el señor 

EDGAR. HERNAN CORTES .VILLAMIZAR, a 

     



  

    
      
      

    

  

    

        

   
    

  

     

  

    

por un Berfodo de.CINCO: AÑOS. :De cobf 

compañía, le corresponde" entre. Dtrás a 

compañía: en, forma, irvelfi 

  

La compañía ¡SMURFET KAPPA» EQUAB 
autorizada por el : ¿ j 

el 27de Otubr di 

su oi aumentó $ 

fue rectrigada mectante S 

RAZÓN: Acepto el carga para: «EF que | he S 

Guayaquil, septieinbre:25 dé 2014- 
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NUMERO RUC: 

   
  

  

RAZON SOCIAL: y 

NOMBRE COMERCIAL: : 

ho CLASE CONTRIBUYENTE; ESPECIAL o 

REPRESENTANTE LEGAL: * - SILVA LONDONG Angus $ h 

CONTADOR: MQLÍNA SASANDÓ MASALY Ussiane 

FEC. ÍNICIO ACTIVIDADES; 07/12/1994 e REG. CONSTITUCION: 

FEC. INSCRIPCIÓN: 2610111985, de 

Y ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

¿ FABRICACION DE-SACOS Y BOLSAS DE PAPEL 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón? GUAYAQUIL Parroquia: TARGUFBani REG. BLANOS Núms 
CERRO BLANCO Oficinas PB, Carcetero: IA A LA. casta Hlemsto 185 a ade 

EN 
Emall; magaly. molina Osmutitkappe om. es 

DOMICILIO ESPECIAL: 

     
  

    

        

   

    

    

    

  

   
     

OBLIGACIONES TRPYTArAS: 

* ANEXO: RELACIÓN DEPENDENCIA ci 

“* ANEXO TRANSAGCIONAL SIMPEFICADO >. 4 : 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO:A LA RENTA_SOCIEDADES + 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE * 
* DECLARAGÍÓN MENSUAL DE IVA . 

    
      

      
  

  

FIRMA DEL CONTRIBOYENTE ' 
Declara que lós datos contenidos en este doceriento.sorr, exack y el 
deriven (Art. 97 Códiga Tributitrlo, Art9, Laycal RUG y Ares 

Usuario:  J|GG021013 á 

  
  

  

 



  

  

    

    

    

Le hitebieg al pald 

  FED, INICIO ACT. 29/05/2004 
FEC, CIERRE: 

FEC. REINICIO: 

Ni pepe 'D' BARTON , 
=BACOSN BOLSAS DEPAPEL “a   

  

ARQUÍ Bano: CERRO BLANCO Número; S/N Referencia: ENTRADA 
¿By Barpefero:; MIA A LA.GOSTA Kilómetro: 18.5 Telefono Trabajo: 042046088 

- Web: WA SMURFITIAPPA. EC Telefono Trabajo: 
¿magalymollhaOsmúrtitle 

  

   

   

  

   

   

  

  RRADO LOGAL.COMERCIAL  FEG.INICIO AGT. 07/12/1994 

A . 2 FEC. CIERRE: 26/02/2013 

i : FEC. REINICIO: 

ESTADO: 
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la Yunes Pinela : a 

JRCANTON GUAYAQUIL ei 

  

mi 
ciclos, de verdaderas; por lo"que asqmo.la resmonsaki a quedes 
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“Señor Notario: Siimvase incorporar en el registro. de escrituras públicas asu 

cargo una de la que conste la siguiente de poder general otorgado a favor del 

. señor Andrés Holguín. Sardl, identificado con la cédula de ciudadanía 

    
    

    

  

    

    

* “expedida . por “a; República de Colombia Ni 94.429.769, PRIMERA: 

COMPARECIENTE- , Compatece El. señor :LUIS BERNARDO RENTERIA . 
axor de edad, identificada E 

colombiana Ne 10. 689> 8 de Cali en su calidad de Gerente General, qu , 

Í jerce” sE Toprggentación egal de SM ed ECUADO       

   

    

   

La NN PS. 
ente autorizado al efecto Po la Junta eneral de Abcionistariá de la A ¡ni 

celebrada" el' jueves 1* e abr de..2004, tal “cual lo 3 o 

1 

, set ÁS BER] NARDO REÉNTERI 'PILONÍl 

    

   

4 ¿Aerendo repres tación neg ¡de la compáñío begun lo 

    
suficiente” 'oual € en derecho se requiere, a faugr del señor Andrés Holgúin * 

de cludadania colombiana N* 84, o sc 

colombiana, de estado civil "soltero, para que a nombre y representación de” . 

- SMURFIT ECUADOR S, A. _Pueda, individualmente, tealizar los: siguientes 
    

. actos: Celebrar Y “ejecutar a nombre de la compañía y representar a esta es. - on : 

(7 
3/ NO] 

vió 
- poda. ase de. actos y contratos que correspondan. al giro órtinarió o 

= 

   
    

  

  

  

   



  

  

- firmar a "nombre de la compañía las, esóñturas públicas, istrumentos 

a privados en los que “consten actos y contratos que “celebre la compañia; y, en 

general, representar a, la compañía legal, judicial y extrajudicialmente, La 

apoderada tendrá iguales" atribucionés y imitaciones que las previstas en el 

estaluto _social -para los administradores. de. Ya. compañía, TERCERA: - 

: REVOCATORIA.- El comparetiente en las” misma calidad. antes mencionadas 

- revoca el poder general otorgado por SMUREIT ECUADOR S. An en “favor de 

los señores —MONISAs MARMOLEJO, PAEZ con cédula e—ciotadaní 

. Calombiana N?. 68. 902, 398 y GONZALO ARTURO EÑA MENDOZA, con 

    

   

    

       

   

        

Se cédula “de A
 

  

LISGAN ONSONMI cón cédula de ciudad nía colombiana N* 31 946, 172 

i md tura Pública ce ebrada' ante el Notario Vigésimo 

Mercantil «del mismo. cantón. 
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  (Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
- Pays) 

El presente documento público . 
(This public document - Le présent acte public) 

: HURTADO GOMEZ ALONSO 
£n signed by: - A dtésigné paro) 
á 

eflando en calidad de: NOTARIO 

ravel sellolestámpilla de: NOTARIAS VALLE 
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: Certificado 
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i o Ministry of Forcign Affairs of Colombia - Par: Ministire des Affaires Btrangdres de la Colombie ) 

e 
! 
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Cali - Colombia, 01 de octubrel del 2016 

Señor 

Andrés Silva Londoño. 

APODERADO GENERAL . 

SMURFIT KAPPA ECUADOR 5.A. 

Guayaquil Ecuador 

L
a
 

De mi consideración: 

I
S
 

- Edgar Heraán Cortés Villamizar, de nacionalidad colombiana, en representación de la 

compañía SMUREMT INTERNACIONAL 8,V,, propietaria de CUATRO MIL OCHOCIENTAS 

A
 

A 
ÉÁ 

compañía ecuatoriana SMURFIT KAPPA ECUADOR 5.A., pof medío de la presente autorizo 

al señor ab. Marcelo Xavier Bodero Murillo, con cédula de ciudadanía No. 0909722639, para 

que me represénte en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas a 

celebrarse el 18 de octubre del 2016, de conformidad a los establecido en el artículo 238 de ' 
la Ley de Compañías. : 

En el ejercicio de la antedicha representación, el ab. Marcelo Xavier Bodero Murillo gozará 

Universal de Accionistas, aprobar el orden del día, y ejercer el derecho de voto.eñ la referida 
Junta General, en representación de las acciones de propiedad de mi representada. : 

En espera de la atención a la presente suscribo.     ds 

RTÉS VILLAMIZAR 
, 

1 
í 
, 

    

(4.800) acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, en el capita) social de la : 

de las más amplias facultades para manifestar la voluntad de instalarse en Junta Genera! . 
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Cali - Colombia, 01 de octubre del 2016 

Señor 

Andrés Silva Londoño 

APODERADO GENERAL 

SIMURFIF KAPPA ECUADOR S.A. 

Guayaquil Ecuador 

De mi consideración: 

Carlos Alberto Storino Pérez, de nacionalidad colombiana, en representación de la 

compañía SMURFIT KAPPA COSTA RICA S.A., propietaria de MIL (1.000) acciones ordinarias 

y nominativas de UN dólar cada una, en el capital social de la compañía ecuatoriana 

. SMURFIT KAPPA ECUADOR S,.A., por medio de la presente autorizo al señor ab, Samir 

Juseph Martínez Auad con cédula de ciudadanía No. 0802931261, para que represente a 

SMURFIT KAPPA COSTA RICA S.A,, en la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas a celebrarse el 18 de octubre del 2036, de conformidad a los establecido en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías. 

. En el ejercicio de la antedicha representación, el abogado Samir juseph Martínez Auad 

gozará de las más amplias facultades para manifestar la voluntad de instalarse en Junta 

- General Universal de Accionistás, aprobar el orden del día, y ejercer el derecho de voto en 

la referida Junta General, en representación de las acciones de propiedad de mi 

representada. 

En espera de la atención a la presente suscribo. 

p- SMURFIT ICAPPA COSTA RICA S.A. 

CARLOS ALBERTO STORIMO PÉREZ 
C.C.116.254.321. 

ACQIONISTA      
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, 
SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A. CELEBRADA El 18 DE OCTUBRE DEL 2016, 

En la ciudad de Guayaquil, a los 18 días del mes de octubre del 2016, a las 15h00 en el local, 

ubicado en la oficina 2305 del piso 23 del Edificio la Previsora, avenida 9 de octubre No, 100 y * * 

Malecón, se reúnen los accionistas de la compañfa SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A.: : 

1,- SMURFIFT INTERNACIONAL B,V., debidamente representado por el ab. Marcelo Xavier Bodero * 

Murillo, conforme la carta poder que presenta suscrita por Hernán Cortés Villamizar, en su calidad 

de Apoderado Especial de dicha compañía, propietarla de CUATRO MIL OCHOCIENTAS (4.800). 

acciones ordinarias y nominativas de UN dólar cada una, pagadas en un 100% con derecho a 4.800 

votos. 

2.- SMURFITT KAPPA COSTA RICA S.A., representado por el ab. Samir Juseph Martínez Auad, -. 
conforme la carta poder que presenta suscrita por Carlos Alberto Storino Pérez, en su calidad de 

representante legal de dicha compañía, propietaria de 200 '[doscientas) atciones ordinarias Y. - 

nominativas de UN dólar cada u una, pagadas en un 1009 cón derecho a 200 votos. 

las mencionadas cartas poder son entregadas a la compañía y. pasan a formar parte del 

expediente de la presente acta, contando además con la presencia del Apoderado General de la. . 

compañía, señor Andrés Roberto Silva Londoño. * . , .. tr 

Coma los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la. . . 

compañía que es de CINCO MIL (5.000) dólares, dividido en CINCO MIL (5.000) acciones ordinarias A 

Y pominativas de UN dólar cada una, de confoífmidad con la que dispone el art, 238 de a Ley de. 

Compañías, resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas con el 

objeto de conocer y resolver sobre lós siguientes puntos de lá orden del día: 

3. Punto uno.- Conócer y “resolver sobre la revocatoria del poder otorgado por el señor 

" JORGE* ALBERTO ANGEL MONSALVE en. calidad de' Gerente General de la compañía 

. SMURATT KAPPA ECUADOR S.A, a favor del séñor JOSÉ MARÍA ESTELA, el 9'de enero del 

0 2009; mediante” escritura pública frente al hotario Único de Yumbo, ciudad de Cal 

: . República de Colombia. 

A 

2. Punto dos.- Conoce? y resolver sobre la revocatoria del poder otorgado por el señor LUIS 

+ BERNARDO RENTERIA PILONIETA - en calidad de Gerente General de la compañía 

: SMURENTT KAPPA ECUADOR S.A., a favór del señor ANDRÉS HOLBUÍN SARDI, el 13 de 

del 2004, mediante escritura pública frénte al notario Único dé Yumbo, ciudad. d 

* República de Colombia. 
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3. Punto.tres.- Conocer y resolver sobre la corrección de la información de  * los 

Estados Financieros presentados a la Superintendencia de Compañías correspondiente a la 

sustitutiva No, 122086100 de impuesto a la renta. 

4. Punto cuatro.- Conocer y resolver sobre la designación de Juan Gabriel Ibarra como 

apoderado de Smurfit Kappa Costa Rica en Ecuador. 

Los accionistas acuerden de forma unánime para que presida la sesión el ab. Marcelo Xavier 

Bodero Murillo y que actúe como secretario el ab. Samir Juseph Martínez Auad. El presidente ad- 

hoc de fa junta dispone que por secretaría se proceda a formar la lista de los asistentes y una vez 

que se ha constatado que se encuentran presentes todos los accionistas y consecuentemente 

representado la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, el presidente toma la 

palabra y pone a consideración de la junta los puntos en la orden del día. 

El presidente. ad-hoc de la junta pone a consideración el primer punto en ía orden def día, respecto 

a la revocatoria del poder otorgado por el señor JORGE ALBERTO ANGEL MONSALVE en calidad de 

Gerente General de la compañía SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A,, a favor del señor JOSÉ MARÍA 

. ESTELA, Luego de una corta deliberación, la junta de forma unánime decide aprobar la propuesta. 

En vista de la aprobación unánime de la junta sobre el primer orden del día, el presidente ad-hoc 

de la junta propone el segundo punto de la orden del día, referente a conocer y resolver sobre la * 

revocatoria del poder otorgado por el señor LUÍS BERNARDO RENTERIA PILONIETA en calidad de 

Gerente General de la compañía SMURFITT ECUADOR S.A,, a favor del señor ANDRÉS HOLGUÍN 

SARDL La Junta deja constancia que en el año en el que se otorgó el poder en mención, la 

denominación social de la compañía “SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A.” era “SMURFITT ECUADOR 

S. AZ. Ya que en el 20 de abril del 2006, mediante escritura pública, frente al notario Vigésimo 

Qluinto del Cantón Quito, se cambió la denominación social a la actual. Luego de una corta 

deliberación, Ja ¡junta de forma unánime decide aprobar este punto. 

El presidente ad-hoc de Ja Junta continúa con el orden del día y pone 2 consideración de los 

presentes el tercer punto de la orden del día, referente a la corrección de la información de los 

Estados Financieros presentados a la Superintendencia de Compañías correspondiente a la 

sustitutiva No. 122086100 de impuesto a la renta. La junta aprueba el punto y decide'de forma 

unánime corregir los estados financieros presentados a la Superintendencia de Compañías . 

correspondiente a fa sustitutiva No. 122086100 de impuesto a la renta. 

Una vez aprobado e) tercer punto del día de forma unánime, el presidente ad-hoc de la junta pone 

a consideración de la junta el cuarto y último punto en la orden del día. Por lo que el presidente 

ad-hoc pone a consideración de los asistentes la designación de Juan Gabriel Ibarra como 

apoderado de Smurfit Kappa Costa Rica en Ecuador. La junta luego de una corta deliberación de 

forma unánime decide aprobar este último punto. 
   

kr 
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En vista de que se han aprobado todos los puntos en la orden del día, la junta autoriza al actual 

Gerente General de la compañía SMURFIFT KAPPA ECUADOR S.A, el señor CORTEZ VILLAMAR 

EDGAR HERNAN, a revocar el podér otorgado por el señor JORGE ALBERTO ANGEL MONSALVE en 

calidad de Gerente General de ta compafíía SMURFITT KAPPA ECUADOR S.A., a favor del señor 

JOSÉ MARÍA ESTELA. Así como támbién lo autorizan para revácar el poder otorgado por el señor 

LUIS BERNARDO RENTERIA PILÓMIETA en calidad de Gerente General de la compañía SMURFITT 

KAPPA ECUADOR S.A., en ese entonces SMURFITT ECUADOR S.A., a favor del señor ANDRÉS 

HOLGUÍN SARD!. : 

      

    

    

    

    
   

    

    

      

De la misma forma, la junta lo autoriza para que pueda realizar cualquier trámite o gestión 

necesaria para revocar el poder mencionado, . : : 

No habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente ad-hoc concede un receso para la elaboración 

de la presente acta, la cual se da lectura y es aprobada por unanimidad con lo cual el Presidente 

ad- hoc da por terminada la misma, siendo las 1630. 

ha 

Ab. Marcelo Xavier Bodero Musillo - 
Presidente ad-hoc de la junta 

  

y 

   
p. SMURFIT INTERNACIONAL B8.V, FIT KAPPA COSTA RICA S.A, 

Ab. Marcelo e Bodero Murillo. . Samir Juseph Martínez Auad 

Apoderado Especial Co : Apoderado Especial 
bro. 

Andrés Roberto Silva Londoño 
PODERADO GENERAL 

'MURFIT KAPPA ECUADOR S.A.      
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7 realizar.la presente. Revocatoria de Poder. El 

2 acta de la junta mencionada se adjunta como 

3 documento habilitante al presente documento. 

Y. 4 TERCERO.- REVOCATORIA DEL PODER. - Por 

qó— : s medio de la presente Revocatoria de Poder, el 

s señor EDGAR HERNAN CORTES VILLAMAR, 
7 en su calidad de Gerente General tiene a” 

g bíen revocar, como en efecto reyaca, en 

o TODAS SUS PARTES, el poder antes! referido, 

+2 conferido por el señor LUIS BERNARDO 

| $ RENTERÍA PILONIETA, a favor, del señor 
e 12 ANDRÉS HOLGUÍN SARDI por tanto! a partir 

a 414 de esta fecha, queda dicho instrumento sin 
. . r . r . : i .. _ cs 

4 efecto y sin ningún valor jurídico en relación a :. 

    
4 todas y cada una de las facultades que le. 

1 fueron conferidas al antes menciónado 

17 Apoderado. HASTA AQUÍ LA MINUTA que 
vs queda elevada a escritura pública, la misma 

49 que se encuentra, firmada por, SAMIR . 

20 MARTÍNEZ AUAD -— Abogado -— motel o 

21 Profesional Número CERO NUEVE: DOS MIL. “y 
E : 22 DIECISEIS OCHENTA Y SEIS. ; ,                         

que el caso reguiere. Los otorga 

identifica | con el certificado. ob 
  

     

   

que han «autorizado, en acatamibGha_ Nos 
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28 

resolución número cero setenta y ocho guion 

dos mil dieciséis (078-2016), del Consejo de 

la Judicatura.- LEIDA que les fue por mí, la 

Notaria a:los comparecientes, aquellos que se 

ratifican en la aceptación de su contenido y 

“firman conmigo en una unidad de acto; se 

incorpora; al protocolo de esta Notaría la 

presente escritura, de todo lo cual DOY FE.-.- 

p):SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. 
RUC No. 1791283635001 

   EDGAR E AN CORTES VILLAMIZAR 
PA APORTE PE067973 

=SIMA SEGUNDA 

  

"DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en diecisiete fojas, en la 

- Ciudad de Guayaquil, el mismo día de su otorgamiento.- 

LAN A) 

Álitn 2d ASTÁN TA YUNES PINELA 

 



  

  

  

          
    

  

  

DR. ¡FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

| _ NOTARIO 

RAZÓN MARGINAL N*.20171701025000074- 

Tomé nota al margen de la PROTOCOLIZACION DEL PODER otorgado por _ 

la COMPAÑÍA SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. a favor de ANDRES 

HOLGUIN SARDI, incorporada ante mí, doctor Felipe Iturralde Dávalos, 

Notario Vigésimo” Quinto del cantón Quito, el 23 de abril del 2004, de la * 

Revocatoria del Poder antes mencionado, mediante escritura pública . 

celebrada ante la Abogada Diana Sofía Yunes Pinela, Notaria Vigésima 

Segunda del cantón Guayaquil, el 01 de diciembre del 2016. 

Quito, a 16 de enero del 2017 

      
   

DR. FELIPE 

NOTARIO VIGÉ: 

Factura: 001-002-000015593 
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. + NOTARIO(A) FELIPE ISIDRO ITURRALDE DAVALOS > 

  

.NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

  

- 7 RAZÓN MARGINAL N 20171701026000074 * oa 

Factura: 001-002-000015593 20171701025000074 

MATRIZ 

FECHA: os 16 DE ÉN 2017, (12:15) + 7 

TIPO DE .. RAZON REVOCATORIA DE PODER 

ES . [PR POR LA COMP) SMURFIT KAPPA El 
ACTO O CONTRATO: . HOLGUIN SARDÍ 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-04-2004" 

MERO DEP . 323 

  

  

  

      

        
        

  

      
  

  

  

    

  

       
  

  

  

  

      

OTORGANTES 

ema ds z OTORGADO POR sio P5 77 Ab A : 
ABRESIRAZÓN SOCIAL - —.: [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

MARTÍNEZ AURO SAMÍR POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0802931261 

sar o +A FAVOR DEJE E To e Ao o, 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL -- [TIPO INTERVINIENTE [O OCUMENTO DE IDENTIDAD [ro IDENTIFICACIÓN 

- TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: REVOCATORÍA DEL PODER a 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [01-12-2018 > 
NÚMERO DEPROTOCOLO: — |2bTE 0801022 PO1470 - 1     
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DOY FE: QUE ESTE DOCUMENTO ES LA TERCERA 

COPIA DEL ACTA DE APROBACION DE 

REVOCATORIA DE PODER Y DISPOSICION DE 

INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL que se- 

llo y firmo en veintidos fojas fojas, en la ciudad de Gua- 

yaquil, a los catorce días del mes de febrero del dos mil 

diecisiete.-     > 
SY No TARÍA 

3 VIGÉSIMA 

  

NOTARIA 
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TRÁMITE NÚMERO: 10231 

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELIREVOCATORIA DE PODERES 
  

  

  

   

  

      
  

  

  

_NÚMERO:-DE REPERTORI + ]7813 
EECHA/DE INSCRIPCIÓN: : 22/02/2017 
-NÚMERO-DE INSCRIPCIÓN: 768 . 

AE “REGISTRO: 95 1 5 44h LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Í Identificación Nombres Calidad en que comparece 

94429769 HOLGUIN SARDI ANDRES REVOCADO       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO;> 

. DATOS NOTARÍA:'.* + a 
ENOMIBRE DE LA COMPAÑÍ. 

MICILIG DE UN COMPAÑ 

    REVOCATORIA DE'PODERES 

NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA /GUAYAQUIL /01/12/2016 

SMURFIT KAPPA ECUADOR S.A. 

QUITO 

       

  

   
  

  

  
   
      
  

  

o 
B
S
 

E
 

¿
a
e
 

   4, DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 3127 TOMO 125 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

07/12/1994.- SE ADJUNTA PROTOCOLIZACION OTORGADA ANTE LA NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA DEL 

do CANTON GUAYAQUIL DE FECHA 03/02/2017.- 
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INVALIDA. LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN EY BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, :SEGÚN,LA NORMATIVA VIGENTE.   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN pri soc AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

pS Je Regista, 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, 4,22 DÍA(S) DELMES DE FEBRERO DE 2017 e : 

S      

     
= 

¡ E. 
: BETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN Sam: 

| REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 , 

| 
o za $ 

Se > 
. DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL *.., A 

“cantil de OS 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE CONMPANIAS DE GUAYAQUIL 

03 452 2817 

RECIBIDO 

   


